
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, INFANCIAS Y DIRECCIÓN
GENERAL DE ESCUELAS (D.G.E.)
Resolución Nº 702

MENDOZA, 03 DE DICIEMBRE DE 2024

VISTO: el EX2024-08987685-GDEMZA-MESA#DGE en el que se tramita “Programa "Juntos
Educación y Deporte, para Estudiantes Deportistas de Alto Rendimiento”

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nacional Nº 26.206 y sus modificatorias prevé en su Artículo 16º que, “el Ministerio
de Educación de la Nación y las autoridades jurisdiccionales competentes aseguran el
cumplimiento de la obligatoriedad escolar a través de alternativas institucionales, pedagógicas y
de promoción de derechos que se ajusten a los requerimientos locales comunitarios urbanos y
rurales, mediante acciones que permitan alcanzar resultados de calidad en todo el país y en
todas las situaciones sociales”;

Que por Resolución Nº 84/09 el Consejo Federal de Educación aprobó el Documento
“Lineamientos Políticos y Estratégicos de la Educación Secundaria Obligatoria” que prescribe en
su Art 3º que es necesario avanzar en la revisión y/o producción de nuevas regulaciones
federales que generen las condiciones para la renovación de las propuestas formativas,
reorganización institucional y estrategias pedagógicas para la escolarización y sostenimiento de
la trayectoria escolar de los alumnos;

Que la Provincia de Mendoza adhiere a la Ley Nº 20.655, de Fomento y Desarrollo del Deporte;

Que la Ley Provincial N° 6457 establece como atribución de la Dirección Provincial de Deportes
la de formular los planes, programas y proyectos destinados a la promoción del deporte e
intervenir en su diseño, cuando sean propuestos por otras áreas gubernamentales (Art. 8 Pto 1);
como así también, realizar convenios para asesorar a las autoridades educacionales de la
Provincia en los programas de enseñanza de Educación Física y Deportes (Art 8 Pto 10);

Que la citada Ley establece en su Art. 48º que se reconoce a las instituciones deportivas
inscriptas bajo los siguientes grados:

1) Instituciones de Primer Grado: la agrupación de personas que reúnan las condiciones para ser
Asociación civil o Entidad de Bien Público con la finalidad de fomentar la práctica de actividades
deportivas específicas o en general (clubes).

2) Instituciones de Segundo Grado: la agrupación de dos (2) o más instituciones de primer grado,
con el objeto de regir la práctica de un determinado deporte en un ámbito local o regional
(Asociación regional o local de un determinado deporte).

3) Instituciones de Tercer Grado: la asociación de dos (2) o más instituciones de segundo grado
con el objeto de regir los destinos de un determinado deporte en el ámbito provincial (Federación
Provincial de un deporte); en este grado de instituciones existirá una sola por deporte;

Que en su Art. 71º hace referencia específica a la modalidad deportiva de alto rendimiento,
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considerando deporte de alto rendimiento, aquel que permita una confrontación deportiva con la
garantía de un máximo rendimiento y competitividad. El deporte de alto rendimiento será de
interés para el Estado en tanto constituya un factor esencial en el desarrollo deportivo, en virtud
de las exigencias psicofísicas en su preparación y por su calidad de representar a la Provincia en
las pruebas y competiciones deportivas;

Que en su Art. 72º expresa que la autoridad de aplicación, en coordinación con los municipios y
las organizaciones no gubernamentales, deberá adoptar las medidas necesarias que posibiliten
la preparación técnica, la incorporación al sistema educativo y la plena integración social, laboral
y profesional de los deportistas de alto nivel, durante su carrera deportiva y al final de la misma;

Que por RESOLUCIÓN Nº 0644-DGE-2015 se aprueba el diseño curricular para el Bachiller en
Educación Física de la Educación Secundaria Orientada;

Que a través de la RIT-558-DGE-2019 y sus modificatorias se aprobó el régimen académico
integral para escuelas de nivel secundario.

Que es intención del Ministerio de Educación, Cultura, Infancias y Dirección General de Escuelas
del Gobierno de Mendoza atender a la diversidad y reconocer a aquellos estudiantes que
construyen su proyecto de vida junto a la práctica deportiva del alto rendimiento, logrando una
adecuada formación académica que acompañe y mejore la experiencia formativa del estudiante
deportista.

Que en dicho marco, resulta necesario crear el Programa “Juntos Educación y Deporte, para
estudiantes Deportistas de Alto Rendimiento”, que tendrá por objeto acompañar y compatibilizar
las trayectorias escolares de los/las estudiantes deportistas de alto rendimiento en la educación
secundaria, en conjunto con sus exigencias deportivas, tales como el entrenamiento, la práctica y
las competencias en el ámbito provincial, nacional e internacional en sus respectivas disciplinas.

Que, asimismo, se habilite la inclusión del uso de tecnologías con finalidad pedagógica para la
ampliación y el enriquecimiento de las experiencias de aprendizaje, previendo instancias de
estudio de manera remota en modalidad virtual o combinada, con actividades sincrónicas y/o
asincrónicas y/o trabajo autónomo.

Que todo ello, permitirá compatibilizar el desarrollo de trayectorias educativas conjuntamente con
su desempeño deportivo.

Que para la implementación exitosa del precitado Programa resulta conveniente y necesario
trabajar conjuntamente con las instituciones deportivas con sede en nuestra provincia, ya sean
de primer, segundo o tercer grado, quienes agrupan a la mayoría de los estudiantes deportistas
de alto rendimiento.

Que por Resolución del Consejo Federal de Educación 346-CFE/18 se aprobó el Acuerdo Marco
de Educación a Distancia para la educación primaria, secundaria y superior.

Que la Subsecretaría de Educación da el visto bueno al "Juntos Educación y Deporte, para
Estudiantes Deportistas de Alto Rendimiento” en orden 4;  

Que en este marco se ofrecerá a los deportistas de alto rendimiento que se encuentren cursando
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sus estudios secundarios, en instituciones educativas que adhieran al programa, la posibilidad de
cumplimentarlos mediante el proyecto pedagógico de este programa.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, INFANCIAS Y

DIRECTOR GENERAL DE ESCUELAS

RESUELVE:

Articulo 1ro.- Créese el Programa “Juntos Educación y Deporte, para estudiantes Deportistas de
Alto Rendimiento” matriculados en Bachilleratos de Educación Física, de conformidad con los
lineamientos establecidos en el Anexo I de la presente resolución.

Articulo 2do.- Facúltese a la Subsecretaría de Educación como autoridad de aplicación del
Programa, con competencia para dictar todas las normas complementarias y/o ampliatorias para
la implementación de la presente.

Articulo 3ro.- Convóquese a las instituciones Deportivas de primer, segundo y tercer grado, a
adherirse al programa aprobado en el Artículo 1º.

Articulo 4to.- Publíquese en el boletín oficial y comuníquese a las dependencias de la Dirección
General de Escuelas y de la Secretaría de Deportes.

Articulo 5to.-  Comuníquese a quienes corresponda.

LIC. TADEO GARCIA ZALAZAR

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este Aviso Oficial se publican en el siguiente link: Anexo
o podrán ser consultados en la edición web del Boletín Oficial de la Provincia de Mendoza 
www.boletinoficial.mendoza.gov.ar
Publicaciones: 1
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